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Ministerio do Mariíiá.
decreto concediendo la Wbertad coU' 

■Mcional al penado Jorge Hoffman .— 
Fágina 418.

M in iste rio  de H ac íen aa ,
B^al decreto nombrando en ascenso- de 
'■ escala Jefe de Administración de tér- 

pera clasOf Contador de primera dél 
■Wribíinal de Cuentas diel Rei7io, a don 
^¿osé Joaquín Yillareliao y  A nas.— 
Fágina 418.

M iidsterfo  á©
B M t decreto disolviendo la Jim ta  OT*' 

ióional reguladora del Comercio dé, 
aceites,—Fágina 418.

M in iste rio  de H ac ien d a .
MgüI orden concediendo un plazo de, 

^eiirte  días pdra la prese^itación dé 
Reclamaciones al Escalafón de subaí^ 
^eryios al servicio del Cuerpo general 
de Administración de la Eocienda yúr 
%Uca.—Páginas 418 y  419. 

p ira  sobre aplicación de la 7'egla 3.% d& 
la  disposición 5.®, de la tarifa  3.*, del 
prtículo  4.0 y  disposición 2.*̂  transito^ 
p o  de la vigente ley sobre Utilidades 
Se la riqueza mobiliaria.—Página 419, 

autorizando la exportación de ju->
'^i^^diante el gravamen de 3 pese- 

wps por loo Míos y hasta la cantidaid 
jde  4.00o toneladas,—Página 419. 

p ira  autorizando la exportacióii de laé 
elases de ganado que Se mencionan*'--^ 

,...^áginUs 419 y  420.
Ú im  autorizando la exportación de 

R onzas mediante él yrüvámén M  ¿ pe- 
m a s  por cada lOO Míos y  hasta ta 
éantidád dé 4.000 ton^tm as. —  Pági^ 

: p a  420.
0 p a  aufQTiza^hdo la exportación de piér 

les lanares y  caJ>kas sin curtir; las 
de ganado vacuno sin curtir, hasta la

cantidad de 1.000 toneladas; autori^ 
zabida igualmente la expoñación de 
pieles curtidas con el gravamen de 
0,25 pesetas hasta la cantidad de 150 
toneladasf y autorizando también la 
exportación de calzado con el grava' 
rnen de 0,75 pesetas por Jcüogramo.— 
Página 420.

M in isterio  áe  la G o b e rn a d i ls
líeal orden nombrando Vocales suplen" 

tes del Tribunal de oposiciones a pía- 
- zcís de Oficiales de tercera clase de 

Administración civil^ dependientes de 
este Ministerio, a D. José Gascón y Ma^ 
Tin y D. Luis- Jiménez Asiia, 
ticos de la Universidad CentraL—Pá
gina 420,

Miaístsrio de Instrucciéa 
y  Bellas 'Artes.

Eeal orden resolviendo el expediente in 
coado a instancia de D, Luis Luque 
Moraly solicitando se le 9'econozca va^ 
lidez a su titulo de Farmacéutico, ex-- 
pedido en la Universidad de Lima, para 
poder ejercer su profesión en España, 
Páginas 420 y  421,

Otra disponiendo se dist7'ibuya en la for
ma que se indica el crédAto de 61;0tí0 
pesetas coiisignado en el capitulo íio, 
m ticulo 2A, concepto 65 del presupues^ 
to de este Ministerio,— Fágma  421.

resolviendo instancia de í), FaiilV 
710 Baldaña AloítSo solicitando sét 
nombrado fuera de co7ictmo Jefe dé 
la Sección adm inistrativa de Primera  
eñseña7iza de Begovia.—Fágina 421.

Mmisterio de Fomenta,
Real orden disolviendo la Juntg e r e g ^  

0 r  la dél Ministerio dé^ Abáshoimimv' 
2 dé Marzo de 1920, e^icargaida 

todo lo 7'6lativo al übastecimiientQ 
' nacional dé azúcar,—Páginas 421 y 422,

Aáministración QmUiú.
Estado.—Subsecretaría.—Sección de 00- 

rpercio.—Anu7icia7ido que las Vompá- 
Mas feroviaiAas austríacas han pues
to en vigor, desde prim eros de Abril

próxrmo pasado, Iĉ s disposiciones que 
se indican 7'elativas a los bultos de 
mano que cada viajero habrá de Itevan 
en los co'/npartimentos que ocupen,—  
Fágma 422,

G b a c ia  y J u s t i c i a . —‘Títulos del KeinO.'— 
A7iunciando haber sido solicitada Zar 
reha'bilitacióji ̂ del Título de Ooiide de 
Úijón y Uorehaí-—Página 422. 

iNSTEücoiÓN PÚBLICA, Su bsecretaría .—  
Ascensos de persoiial admAnistrativo, 
dependiente de- este Mi'msterio,'-—̂ á- 
gm a  422.

Disponiendo se animcie a concurso dé 
üéce7iso la provisión de 11 plazas dê  
Oficiales Cíiartos a extinguir, Auxilia- 
7'és d-e segunda clase, depc7idientes de 
este Ministerio.—Página 422.

Fomento. — Dirección general de Obras! 
¿úblicas.— Circular relativa a la inR 
versión de tas 'm ultas que se imponers 
por i7ifrigir el Eegla^nento de policía 

conservación de carreteras y  cm iinos  
vecinales,—Págiha 422.

Aprobando la distribución del crédito, 
éóncedido para term inar las obras 
vas de carreteras por administración, 
én curso de ejecucióit, que figura en el 
estado que se publica,— Página 428. 

A n é x o  — B o l s a .  —  O b s e r v a t o e i o  C ía í-
TSAL MeXEOP.OLÓGICO. —  SUBASTAS.— AOy 
M í n i s t e a c i ó n  p r o v i n c i a l ,  — A d m i n í s -
MINISTRAOIÓN HüNICIPAL.—ANUNCIO '̂ 
OPioiALES DE LA UompoMa Arrendatófi^ 
ría de Tabacos; Ferrocarril Eléctrica, 
¿iél Qiiadarrcma; Sociedad de G fs i  
Electricidad de Córdoba; La Papelerá 
Española; T^^anvias de Las Pahnasf^ 
Banco dé España (La Ooruña) ; Boché 
dad de Águcw - de Alica^ite; Eléctricd 
de 0^mdalajara; 'Oo7mpaMa de los F ^  
rr o carriles Guburbcmos de Málaga; 
cicdad genieral de Obras y Gonstruc^.

Riones, y  La Fíecompemsa,
A n e x ó , 2.^— E d i c t o s . —  Cu a d r o s  estadíis^

TICOŜ ^Df ;
G r a c ia  í  J u s tio ia . ---iDtreccióii genera| 

dé los Registros y del Notariado.-— 
la de aspirantes a los Registros de Üf 
Propiedad que se mencionan,

GnEaRA.—Junta (Jalifioadora de aepir«¿S 
tes a de&tii^m civiles.—Relación de d e t  
tinos vacantes.
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PARTE OFÍCiAL 

f f f l i f f l s s a  BEL c e s i ; ; : ,

DE Hffiims
S. M. el Bey D. Alfonso X III (q. B. g„), 
M. la  HEiríA Doña Victoria Biigeiiia!, 

■B. A. R. el Príncipe de Astorias e Infan
tes y  demás personas de la Augusta Beal 
fam ilia , contiirílan sin noveda,d en  su' 
to p o rtan te  saluda

iiilii ii iiiO
REAL DEOBSTO

V ista la  propuesta correspondiento 
íLl prim er trim estre  del año en curso,; 
form ulada por la Comisión provincial 
üe libertad  condícíoDal a favor clel re
cluso que sentenciado por los T ribuna
les de M arina se baila en el cuarto  pe
ríodo peniíenclario  y lleva, extinguidas 
tres cuartas partes de su ccnclena.

V isto el inform e em itido por la Co
misión asesora del M inisterio de Gra
cia y Justicia , en cum plim iento de lo 
dispuesto en el artículo  4.® de las le
yes de 23 de Ju lio  de 1914 y 28 de, 
{Diciembre de 1916, y los dem ás pre- 

de la s  propias leyes y del R e
glam ento  de 28 de Octubre de 1914, do 
iaeuerdo con la inform ado por el Con- - 
íSeJo Supremo de G uerra y M arina, a 
:Propiiesta del M inistro de M arina y . da 
conform idad con el parecer de Mi Com 
ísejo’ de M inistros, ' •
V Vengo en conceder la libertad  eonui-  ̂
^cional a l penado que, con expresión de 
l í̂ P risión  en que se encuentra, a con
tinuación se menciona:

P risión  C entral de Granada-, Jorge 
{H éitean.

L a libertad  condieidnal que el p re
se n te  Decreto concede, ha de en tender
l e  solam ente apllea-ble a la  pena prin- 
«íipal que actualm ente extinga este re» 
13ÍUS0 y no a cualquier o tra  pena o res- 
-poiisabilidad a. que se baile sentenciado 
_y,qu8 postéM ormente deba cum plir aun- 
JqúB le bay?v sido im puesta por la  mis- 
ioaa sentencia que aquélla, en consonan- 
jcia a 4o establecido por el articu lo  29 
id e l 'Reglam ento de . 28 de O ctubre de 
T914 y el 2> del Real decreto de 8 de 
IFebrero do 19Í5.

Dado en Palacio a y^jntiGebo de 
A bril de mil novecientoe veintiuno.

«siiEB ii E;an;

A propuesta del M inistro de Ira- 
icioiida, confoí’me con la del T ribunal 

- de C uentas del Reino,
. Vengo e,ii nom'brii.y, en ascenso de es

cala, con la efectividad de 7 de F ebre
ro últim o, Jef® de A dm inistraeióii de 
te rcera  clase. Contador de i^vimera de 
dívclio Tribunal, a D. José Joaquín  VI- 
llareliao y Arlas, que lo es con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de p ri
mera.

Dado en Falscio  ,a veíiiíliino de 
Abril (le mil novecientos veintiuno.

ALFONSO 

Manuel bs Aegüelles y AaGÜELLKs

~ y  r, r
"ly ¡M íw ñ

ALFONSO
- !5í .Mitlstro de Aísr/nn,, 

I^ÓA'QUÍÍ? FE3?NA;NT)£í5 PRIÍ)A*

LXFOSICIOr
SFLOR: joa perturbación m ercantil 

ocasionad.^ por la guerra, europea obli
gó a los Gobiernos, aun en los pa,ises líó 
beligerantes, a in tervenir en el mercado 
de subsistencias y de prim eras m aterias 
para la iiidnstria, creáaidose, con este 
proposito, diversos organismos, uno de 
los cuales fue la, Comisión Reguladora 
del Comercio de Aceites, fundada por 
Real orden de 19 de Dieienibre de 1918 
y a la que se encomendó la organisación 
de lina Federación de productores y fa
bricantes de diciio artículo, asi como de 
sus derivaciones Industrioies y mercan^ 
tiles, a Í221 de que con el equilibrio de 
todos los intereses y la norma, y objeti
vos que en dicha disposición se indican, 
propusiera al Gobierno las medidas que 
ccssiderase más aceríadas.

Por Real decreto da 10 de Enero de 
X9Í9 se reorganizó la Comisión al trans
formarse en Jun ta  nacional, ampliáxidosa 
Ktis funciones a la formación del censo 
de f.abrieantes, productores y exportado» 
res de aceites; al .de ela,voraei6n, coiisu- 
Bio y exi3ortí?xiop; a inform ar al Gobier
no respecto sl los 'tipos de tasa; a orga
nizar el abasto del m,ercado interior, de
signando zonas de producción para cada 
Pixvirxia-.consimAdora,, y a . hacer pro- , 
puestas sobre el régimen de exportaAio-

. ■’ ' V Ó Z : . . .V  '

Otro EeajbydebretO' (^^.22 de Enero de 
,1920_ m ofliücó 'la anteidór organización ^
, de estOu enlidad, qué fue reglamenta da,.por 
úna Reabcirden dé l a  .,mismaMecha,ten. eJ i 
sentido de llevar a ella la repreaentaoloñ 
de todas las provincias polivareras, asu-v 
m ida ^por personas designadas por las i

y además im Ingeniero agrónomo esp;SaJ.-: 
cializado en estas cuestiones.

La Ju n ta  nacional, que ha  prestado 
rltorios servicios cuando las circuiista,xt-í 
e.ias lo requirieron, lia segiiicio la  evolu,^ 
cién de torios los demá,s organismos s^. 
anejantes, dependiendo- hoy de la Direc^l 
cién general de Comercio e Industria  d é ó  

: Ministerio de Fomento.
Poro creada por la ley imperiosa d e -I#  

necesidad, su v id a . lia corrido paraIg|M- 
ccn las exigencias-de aquélla, y hoy, qhé 
por fo rlan s  las causas qu e , la  liicíeroi^' 
nacer lian cesado, carece de razón-- 

■ exiMir, ya q-ue en estas iiiaterias comer^ív 
cíales el interveneionlsino sólo puedo 
aceptarse como uh remedio para niales 
transitorios, pues eii mercados normales^ 
corno opuesto que es a la libertad 
txacmaiy perturba el regular desenvolvL 
Biieiito del comercio, -one únicam ente 
ciobe regirse por las naturales leyes ecQ^ 
Bómlcas, u

Basándose en estas consideraciones, e í 
M inistro cue suscmbe esiima in im  . 
ble la s iO"‘ó-n ■ de cliclia Jimtcv coií;

j.i' , 0  tiene el honor do cl. e’ereste pr
a la ..ación de V. M,. el Sk
proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de Abril de 1921.

SSÑOE:
A L. R. P. de V.

lUAN BB LA ClESVA Y P eÑAFIE^

HE AL DECENTO ^
De acuerdo con Mi Consejo de H íb I^  

tros y a propuesta del de Fomento, e:' 
Vengo en dscre'Lar lo siguiente: ' 
AaTieiiIo primero. Se disuelve la Ju n t'i 

Nacional reguladora del comercio dO 
aceites, creada por Real orden de %  
Diciembre de 1918 y Reales decretos-- d^ 
10 de Enero d e '1919 y 22 de igual h lé | 
de 1920.

Artículo segundo. Los libros de 
y toda la demás documentación de d i 
Jun ta  so entregará para su archivo en 
Dirección general de Comercio e Incluí^ 
tria .

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
m il xiovecientes veintiuno.

ALFONSO
Ki MiriivStro de Tomento,

JtTAK DS LA G i EBVA Y PuÑAFÍ®!-*

\,'igSB3K-gSaü-
EEALE-S ORDENES 

íiino. Sr.: Term inada la., publicación.j 
la Gacicta be MADEiB..-á^h-Sscalafóiió 
subalternos al servicio-'dél Cuerpo. g “ 
ral de Aclminisíració.n de la Hacis 
pública, M: :v ■ -2 - 1

; S. Mi el Rí ?y ,se h a  ser
' i
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■ Prim ero, Se concede un plazo inipro-. 
rrogabls de Teinte días consecutivos, Que 
|om enzará a correr desde eí siguiente al
’Ü8 IS' inserción d© esta Keal orden en di
cho periódico oficial, para a^e-por los-ín« 
leresaclos puedan presentarse reelania- 
'Cienes contim el iaisiB.o.
. Segundo. E stas reclamaciones serán 
^rechazadas de plano por extemporánea,s 
si su ingreso en el Regi.stro general de 
^ste M inisterio no se efectúa lírec-isaiiien- 
íe  dentro del plazo señalado.

-31ercero. Las reclamiaciones Qiio se 
produzcan - en tiempo y forma liadorán de 
ser resueltas en el térm ino de dos meses, 
contado desde el siguiente día aJ de ter- 
naina.ción del período de acliiiislón de las 
misniB-s.

•De Real orden lo digo a Y. 1. panra su 
conocimiento y demás efectos.. Dios griam 
de a Y, I. miiclios años, Xyladrid, 2S de 
^ b ri l de 1321.

EGÜSLLSS 

^eñor Subsecretario de este Ministerio.

” limo. Sr.: Yista. ia  instancia, feelia 7 de 
Marzo último, elevada a este M inisterio 
por D. Juan  Hein Arssu, como Gerente de 
Ja Socieciad regular colectiva “R.ein y 
Compañía”, domiciliada en Málaga: , 

•Besultaiiuo cjiie en dicha-instancia fíe 
solicita que se declare que la Compañía 
tiene derecho a prorratear los beneficios 
'del ejercicio social empezado en 1.° Ju - 
Uo de 1-919 y term inado en SO de Jum o 
de 1920, de suerte que solamente esté su
je ta  a imposición la -pa-rte de dichos be- 
neñcios as! prorrateados correspondientes 

.período do 1.® de Abril a SO--de Junio  
m últiino año .citado:' 

flesiütaiido que se pide asimismo en la  
dich£\ Ínstamela que se adm ita a ios efee* 
Jpfíiáe ia  imposición la reducción denlos 
JbenefiGiDs del ejercicio en la parte nece
saria  para sanear en el balance los crédi
tos en moneda extranjera correspondien- 
Ids a cobros pendientes cuando estalló la 
guerra y envilecidos después a consecuen
cia de la baja del cambio in ternacional 
Se la dicha moneda extranjera: 
b,:íp.süos los preceptos de ia  il(3y Regulado- 
f a  la contribución sobre las utilidades 
l& ia  riqueza mobiliaria, texto refundido 
áe 19 de Octubre de 1920:

.Considerando que a tenor >de la según-• 
î á dé tas disposiciones transito rias y  .finq- 
lé s de la  citada ley,Acá p req ^ to s  de ésta, 
:^r^hvos a  la tarlfa^eycera^ son apljca- 

a las líQuidacionés de las cuotas co
rrespondientes a los ejercicios socialqs 
quemo estuvieran  fenecidos el ¿ ía  1 .*® 'deh 
Abril dei;1920, Y, por4^nto,,-aRejercm .
Jíi Sociedad *'Eei.h y Compañía”, empezado/.

Julio  de 1919 y  g e m in a d o  m: 
1^ de Junio de 1920, sin  q ii0 Íiay a iu g a r/¿  I

en los casos de las ta rifas prim era y se
gunda, pero no en los de la tercera:^

Considerando que a tenor del penúl
tim o párrafo  de Ia« reg la te rcera  de la 
disposición qu in ta  de la ta rifa  te rcera  
del artículo  4,° de la  ley, no tend rán  
la  consideración de saneam iento del ac
tivo y no Beráiíf por tanto , estim ados 
como beneñeiCis a los efectos de la  ira- 
posición las cantidades aplieadas a la  
reducción del valor en eneiiía de los 
efectos e n ; ca rte ra íq .d e  otros elem entos 
del activo-dé' la Em presa '"cuando la dé- 
preeiaciG ii-corresponda al envileciinlen- 
to de los valea’es emmi m ercada 
por tan to  claro y m anifiesto que .los 
créditos en moneda extra.njera que 
figuran en el activo de la Gorapañía so
licitante, pueden ser reducidos has ta  
e l ' lim ite que corresponda al envileci
m iento real en el m ercado de las mo
nedas ex tran jeras correspondientes, es
tim ándose dicho envilecim iento por las 
cotizaciones oficiales en curso del eam- 
bio in ternacionai correspondientes so la 
fecha del balance de cierre del ejerci
cio social 19.19-20,
' S. M, el Rey (q. D. g.J 's e .h a  servido 
desestim ar ia  instancia de la Sociedad

■V-
^'Rein y O om pañiá” en cuanto al punto 
a que se refiere el R esultando .prim ero, 
y 'en cuanto a l punto refericio en el 
Resultando segundo, declarar,'' opn cá-̂  
rác te r general, qúe los créditos,;éii mo-, 
nadas ex tran jeras precedentes del ne
gocio regu lar de las Com pañías su je tas, 
a imposiciGn en la tarifa^ tex’cera, 
den ser saneados h as ta  el líinité.'.que 
corresponda al envilecim iento de las 
respectivas unidades m onetarias esti
m adas éstas por las cotizaciones oñcia- 
les correspondientes a la  fecha de los 
balápces .de cierra de los ejercicios res
pectivos, y sin que las c^ntidacles apli
cadas a  ese saneam iento tengan la  coin- 
sideración de beneñcios, a los efectos 
de la ta rifa  te rcera  de la  contribución 
sobre las u tilidades de la  riqueza mo- 
b iliaria, n i por consiguiente sean obje
to de gravam en en dicha ta rifa , siem 
pre a condición de giie la  reduccióil 
efectiva;M e'los'valores consto
en  ios docum entos de la contabilidad de 
la  Com pañía y Ixayí  ̂ sido regularm ente^ 
iiqu idada '"0 n ia  cuenta 4e -pérdidas y  

^•ganancias.
De Real orden lo digo a  Y. I. p a ra “ 

su conocim ieíito 'y  dem ás efecto^. D ios' 
guarde a I. tauohos años/M adrid¿ 26'- 
de Abril de 1921.

A R a ü E h h E S  

 ̂8eilor D irector general de C6ntrib\mio-

B m o/ jMihistprio dg,
d e p a r ta 

mento, con fecha 23 del actual, la siV
guíente Real orden:! yi

“Excmo, Sr.: V istas las peticionoíi 
form uladas a  este M inisterio pa ra  
po rtar judías, teniendo ea cuenta q d  
de los datos que obran en el Co; 
Inform ativo de Producciones Agríco! 
la  prodiiccióji inedia es aproximada-^ 
m ente de 187.84G toneladas du ran te  ©Jj 
últim o quinquenio; y, por tan to , ©stl| 
asegurado el m ercado nacional, p ú | 
diendo au to rizarse  una exportación quqi 
no rebase la c ifra  de 4.000 toneladas^l 
con lO: que no se o rig inaría  n ingún 
ju icio  a  la econom ía nacional, .j,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 
áo  dispoer me d irija  a  V. E. con el fimí 
de que se pueda au to rizar la  exporta-»- 
clon h as ta  la  cantidad citada de é.QQQj 
toneladas.

J)e  Real orden lo digo a V. E. paríi-"* 
su, conocimiento 3̂  dem ás efectos; Dio&  ̂
guarde a Y, E. mueliGs años. M adri4 || 
2-3 de A bril de 1321.— J, de la  O iervaáli 

E n  su v irtud ,
S. M. el R ey  (q. D. g.J^ dé " c q n fo m ^  

dad con lo propuesto por el 
de Fom ento en la p i^ in se rta  Real 
den, se ha  servido disponer que se aU-l 
torice la  exportación de jud ías median)! 
te  el gravam en de tre s  pesetas por lO p  
Míos, y h as ta  la  cantidad de 4,000 
Heladas.

De Real orden lo digo a  V. I. par^j 
su conocim iento y efectos corresporÉ
di-entes. Diqs guarde a  Y. I. muchoi^' 
años. M adrid, 28 de A bril de 1921. /

AEGÜELLEg . 

Señor D irector general de AduanaS'*

lim o. Sr.: P or el M inisterio do Fo^v 
m entó se lia dirigido a este Departan- 
mentó, con fecha 20 del corrien te 
la  siguiente Real ordent! ry /

“Excmo. S r .: R em itida por la  
ción general de A duanas a  la de Agrí|i 
cu ltu ra  la  instancia gue a V; E. dtr||,i 

• ge © I/Presidente del Foniento de I p  
y de la  R eal Sooieda^í 

E ípléa Española, solicitando la expój^i 
tació,n de todo ganado caballár y mjí^ 
la r  q u e 'p ro h ib ió  pór R éal éecreto é$^ 
i  9 de J ulio de 1 9Í8 /

S. H. f í  Rey (g. D,,,g.) se h a  ¡servidj .̂, 
^disponer que, por p arte  de este 
' t'erio, no hay ningún inconveniente eh | 

gue se acceda % lo sóliclüidó. .
De Real ordé¿ Ib digo a  V.. E. 

devolución de la instancia de 
cía. Dios guardo a  V, E. mudjíos 
M cdrid, 20 de A bril de 
la  Cierva.»*

En su coitijseouenci^y y  t e n íe n d p /^ i  
;Ciienta'-qiie''Vd',tiene r& b n  d é 'so r 
f u i r  hoy m áiíteniendo l a  prOhlbioíéá^j
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de exportar el ganado cabator,; m u la r
y asnal,

S. M. el Bey (q. D. g¿), en vista del 
• an terio r inform e del M inisterio de Fo^ 
l i e n to ,  se ha servido disponer qvíp se 
autorice la exportación de las referi-

5 das clases de ganado, con pago del 
gravam en siguiente:

Caballos castrados, 2o pesetas pb#- 
¡cabeza.
? Gabailos enteros, 50 ídem id .

Teguas, 75 ídem íd*
Fbtros, 40 ídem id.
Oanaclo m ular, 25 íábm'-íír.
Ganado asnal, 5 Idem id.
De Real orden lo digo a  V. I. para 

rsu conocimiento y efectos correspon- 
fdientes. Dios guarde a  T. í. muchos 

M adrid, 28 de i^bril de 1921.

ARGÜELDBS 

^ eñ o r D irector general d© Aduanas.

P or ei M inisterio de Fom ento se ha 
¡dirigido a este , D epartam ento, con fe- 
t ^ a  23 del corriente, la siguiente Real 
Jprden::
í  ‘̂ Excmo. Sr.: V istas las p e tic ió n ^  
^ r m u la d a s  por el A lcalde y Cámiaf^
; f r i c ó l a  de Jbf^ez de la  F ro n te ra , así 
loóme tam bién por la  Cám ara Agiíícola

J^ á lag a , en solicitud de íjue se au - í 
j|ó rice  la  exportación de los garbanzos 
f ^ n  ven ta íiojy a  ningíín  precio en An- 
^dailucía, en que en alguna provincia de 
|diclia¡ fbgión iá cosecha ú ltim a está ,tO- 
tta lm en te  alm acenada, habiéndose inP 
rÓtado en dicha legum bre algún  daño 
^Ó r efecto del alm acenam iento y con el 
íSti de ev itar en lo posible los cuaníio- 
¡Sos perju icios que se irrogarían  a los 
'Agricultores de la citada com arca, te
niendo en cuenta por los datos exis- 
■tentes en el Comité Inform ativo de P ro
ducciones A grícolas de este M inisterio 

l̂ QU© la producción m edia en E spaña es 
I 118 .S21 toneladas, estim'ámdose la  ep- 
¡^^clia ú ltim a en unas lS9.2á5, con lÓ 
" <iue está asegurado êl m ercado nacio- 
! nal, pudiendo autorizarse una exporta- 
1 Oión que no rebase la cifra de 4.000 to- 

Ja lad as  para prever posibles m erm as 
¡i4)or mala.s-cosechas, siem pre de tem er, 
Vén cultivo tan  inseguro como el de que 
: fie/' trá ta ,
, S. M. el R e y  (q. D. g,.) se ha serví- 
■;do disponer me d irija  a V. S. con el 
•ftn de que.se pueda au to rizar la  ©xpor- 
ítación del garbanzo has ta  la  cantidad 
c itada de 4,00t) toneladas.

De Real orden lo comúnjcp V. H.
su  conocim iento y efectos. Dios 

^ a r d e  a  V. É. muehós años. M adrid, 
Í0  .d© A bril de 1921,—-Ĵ  de la Üíerva.”

E n  su v irtud ,
S. M. el RjfiY (q. D. g.>, de confor

midad con lo propuesto por i TTí̂ îs-

teríQ de Fom ento ©n la p re in se rta  R eal 
ü r te n , se h a  servido disponer que se 
au to rice  la exportación de garbanzos 
m ediante ©i gravam en de dos pesetas 
por cada tOO k ilogram os y h as ta  la 
cantidad d© 4.000 toneladaB.

De Real orden lo  digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos cprrespon- 

 ̂^iéhíefi^ DlúB guardo á  iT. I. muchos- 
años, MadiíM, ÉB de A brii de 1921.

ARGÜEIíBES

Señor D irector general de Adua3ias.

lim o. S r.: V ista la  Real orden qu© 
el. M inisterio de Fom ento dirigió, con 
fecha 20 del actual, a la Dirección ge
neral de Comercio e Industria , supri- 
m i^ ido  el Comité Oficial d© Fieíbs, 
C urtidos y Calzado y reg u la n d o , la  ex
portación de dichos artículos, cuya 
disposicxón lia sido publicada en la G a
c e t a  del 2S del com ente  y trasladada 
a' este D epartam ento por el citatio Mi
nisterio ,

'S. M. el Bey (q. D. g.), de confor
m idad con lo establecido en la  mencio
nada Real orden, se h a  servido dispo
n er:

1.® Que se autorice librentente, sin 
. lim itación de cantíd^^ la exportaelDn 

de giélés 'lanares y cabrías Sin cu rtir.
2.0 Que se autorice tam bién libre

m ente la exportación de pieles de ga
nando vacuno, sin cu rtir, h as ta  la  can
tidad de 1.000 toneladas, debiendo rea
lizarse estas exportaciones únic'a'm'ente 
por las AcInanávS principales y por la de 
írú n .

3.° Que S8 autorice la  exportación, 
m ediante el pago de gravam en a razón 
de b,25 pesetas por kilogram o, de pie
les curtidas, h as ta  la cantidad de l5 0  
toneladas; que tendrán lugar precisa
m ente por las A duanas de Port-Bou, 
Bmv^elona, Palm a de Mallorca, Valen
cia, Cádiz, Vlgo, La Coruñá, Gijón, 
Sántauder, Bilbao, Irún , Bad?4oz y Va
lencia de A lcántara.

4.® Que se autorice la  exportación 
de calzado, con el gravam en de 0,75 
pesetas por kilogram o.

5.0 Las Adúaná's darán  cuenta a ese 
üeíítró  directivo ele las cantidades ex
portadas de dichos artículos, siispen- 
dléndosé las éiportaciones de las pieles 
vacunas y ¡de los curtidos cuándó a l
cancen los lim ites fijados en Ips apar
tados segundó y tercero  de la p resente 
Béal orden. Un resum en de dichos avi
sos se corauhicará periódicam ente por 
esa Dirección general a la  de Comer
cio e Industria .

6.® Quedan, anuladas por el to ta l ó 
parte no utilizada, todas las au toriza
ciones concedidas ■ con arré^d.n- ai 
roen hnsta ahora - - eso-

secuencia, las partidas en ellas coiU' 
prendidas, incluso las que se hallaren 
pendientes de despacho, se  a ju s ta rá n  a 
los preceptos de la  presen te disposi^ 
ción; y •

7.® Que por las respectivas Adiii^‘ 
na.s se envíe a  esa Dirección general 
no ta de las cantidades rlcau d ád as ppjf 
el concepto del canon d% exportaeió|)i 
que con destino  al Gomité Oficial 
•FiÓ|és,.'.:Gurtidos y Calzado se venlá íi  ̂
quidando, consignándose separadameu* 
te  las cantidades que han  sido ingre
sadas éíi el fondo del Citado organis. 
mo, y de las que se hallan reten idas eá 
depósito, en cunipiim iento de las coh^ 
dicíones especiales establecida^s en  las 
autorizaciones de exportación. I

A los efectos prevenidos en el mimó» 
roí 6.® de la  R eal orden del M imsterió 
de Fom ento al principio citada, láfi ¡ 
A duanas fac ilita rán  al Comité de Fíeí 
Ies, C urtidos y Calzado los datos q m  
éste pueda, reclam arles acerca de la r é  
eaudaclón del canon correspondiehté'0 | ; 
las exportaciones realizadas.

De Real orden lo digo a Y. I. 
su conocimiento y efectos eorreBppm 
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
añ'ós. Madrid, 2 6 de A b rll de 1921.

ARGÜELI/ES

Señor'Diraclc>r general de A duanas,

} III

REAL ORDEN
l in io .  Sr.: S. M. el R ey  (q. D . g . )  s0 

lia servido nom brar Vocales suplentes 
del T ribunal de oposiciones a GñcialéS' 
de te rcera  clase dependientes de esteí 
M inisterio, a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes, a los Caté' 
dráticGS de la Universidad C entral, doS 
José Gascón y M arín y D. Luis Jim P 
nea Asúa.

De Real orden lo digo a V. I. ps 
su conocimiento y efectos. Dios 
a V, I. m uchos -a'.aG.a. Madrid, 26 
Abril de 1921. A

BÜGALLAL

Señor Subsecretario de este MinisteriiSi

HM!§nsE»smcciilHAua 
« BEIUS MES

REALES ORDENES 

limo, Sr.: Rem itido a inform e deí
Consejo de Instrucción pública el exp^ 
diente incoado 3, instancia de. D. 
Luoue Moral, solicitando que se i-'.co
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no2ca yalidez a su títu lo  de far»uacéu- 
tico, expedido por ]a Universidad de 
liim a, la  Comisión perm anente fie dt-. 
cbo Cuerpo consultivo lia em itido el si- 
feniente dictam en;

Luis Luque Moral, ciudadano es
pañol, Fpvrmacéutico por la  Universidad 
l e  L im a (P e rú ) , desea éj'ercar su pro
fesión en Sspaña. Consta en este expOi* 
d itó le  ún  diplom a de Farm acéutico  ex- 
g;edi}dt) a  favor del so licitante por la  
feciu ltad  do M edicina d e  la  Universidad 
f e ' Lim a, con ted ia ' 21 de Diciem-bre 
de 1912, debidam ente legalizado y vi
sado por nuestro  M inistérlo 'de Sstadb# 
f  certiíicado expedido por el Consulado 
general del P erú , en esta Corte, en el 
4ue se hace co n star:

Prim ero. Que el diplom a a que se 
refiere este expediente es de la  propia- 
áa,d del solicitante, D, Luis Luque Mo- 

y que ha sido otorgado coni^rm e a

r Segundo. Que el que p resen ta  el tí- 
ÍUl'O es el mismo D. Luis Luque Mo-
í á . ’ y

Tercero. Que dicho títu lo  au toriza 
al in te re sa d o 'p a ra  ejercer ?a-profesión 
f e  Farriiacéiitíco, tan to  en el P erú  co- , 
mo G-n 1.03 pajses que tengan con él .Tfa- 
m o  de reciprocidad sobre títu los pro
fesionales.

F1 Negociado y la  Sección correspdn^ 
dientes d© este M inisterio in fo íínail 
fevorablem ente.

■r
Visto ©1 Real decreto de 27 de Di

ciem bre d© 19'20;
.Considerando lo -dispuesto en los ar^ 

Üculos 1.° y 2.° deltCónvbnio sobre var 
íides y reconocim iento de íítú los aca- 
fliémicos celebrado en tre  E spaña y el 
Perú, con fecha 9 de Abril de 1904, vi- 
| t e e :

De acuerdo con lo inform ado por el 
Negociado . y la Sección correspon
diente de este M inisterio,

E sta  Comisión entiende que D. Luis 
liiique Moral, a  quien se refiere, esfe ex- 
pedienLe, tiene derecho a  obtener, .con
forme solicita, los beneficios' concedidos 
|)or el T ratado celebrado con el Perú , 
Hobro reconocim iento y validez de tí- 
íttlos acafióm icoa”
\ ¡*5T conform ándose S. M. el R ey 

D. g.) con el pheifisertó dictam en, 
ié  h a  servido acordar como en el mismo 
f e p r Q |p |e .

p e  Real otfien lo digo a  V. I. para 
^  conocimiento y dem ás efectos. Dios 
iu a rd e  a V. I. muchos años, M adrid, 2 i 
f e  Abril de 1921.

APARICIO
^ ñ o r  .-bfbsecretarí'o de, este MbuAterio.

S. el R ey  (q, D. g.) h a  tenido a  
bien disponer que el crédito  ^© 61.000 
pesetas que consigna el ca^Éulo sép
timo, artículo  2.®, concepto 65 ''O tras 
enseñanzas”, para  gastos de personal 
docente, de ta lleres y adm inistra tivo  de 
las mismas, au to rizadas por R eal de
creto de 24 de Marzo de 1916 y R eales 
órdenes de 5 y 25 do A bril y 22 
Mayo del expresado año, se d'iBtribuyá 
en la siguiente form a:

P ara  pago del personal,, de ta lleres 
del Bazar del cbroro, 15.():00.;^pesétás.

P ara  los mismos gastos-clél.persbnarl. 
del tá ílér de en c a je s ,, estableeidd eh el 
"GrúpO:., escolar .de la calle de Bailen, de 
esta Corte, 8.0-00 pesetas.

P ara  pa,go dol personal docente, jo r
nales a los TvIrre.st.ro3 y A:r.dL’nics do 
los ta lleres y personal subalterno del 
P atronato  de Damas pro tectoras ded 
obrero, 38.009 pesetas.

Totál, 61.000 pesetas.
Las ex p resad as c.cnsig'naciones se l i 

b rarán  por m e n su a lid á á es  venclfeíS , á  
contar desde 1.® del actual.

De Real o r d e n  lo di^o a V. I, ^para 
su G o n o c im ie i i to  y efectos. Dios gitardiS 
a V. I. muchos años. M adrid, 2^ do 
Abril de 192L

APARICIO

Sef retarlo  de e§te N tu,-río; -

E n  ejecución de la  vigente ]cy de 
Pv:- '

Vir-e ;.e instancia de D. Paunvn;-) Sal- 
daña Alonso, solicitando ser nom brado 
•fuera de concurso Jefe de la S.eccióU 
adm in istra tiva  de Segovia y los ántece-» 
dentes que acerca del asunto  obran en 
este M inisterio:

P.esultando que el Sr. Saldaña, que 
desem peñaba igual cargo en la  de Lé
rida, solicitó pasar a servir el de Jefe 
de la  de Valencia, ifívócándo el derecho 
que ten ía reconocido por el párrafo  oc
tavo d© la  R eal orden de 5 de Diciem
bre de 1919, ratificada por la reg la sex
ta  de la de 12 de Julio  de 1920: 

R esultando que en cum plim iento de 
diolias disposiciones fue nom brado p ará  
la  plaza que solicitaba por Real ordéñ 
de 2 del ac tual:

R esultando que en 6 del corriente 
quedó vacaníe la  plaza de Jefé de lá 
Sección de Segbvia, que fué anúhciada 
a  concurso de traálado por Orden de 
esa Dirección géñerál fie ía misrná fe
cha de la  vacante:

R esultando que ©1 solicitante m ani
fiesta en su instancia que ól tpifiló l a  
pla?:a de Valencia por ignorar clúe es
tuv iera  vaoarlte la de Segpvla:

R esultando que en el M inisterio se 
han recibido num erosas instañólas rd- 
olam ando contra la  exclusión d.© lÓB 
concursos la provisión de la vacante de 
Valencia:

Considerando que ta n to  por conven ir: 
a la  generalidad de los funcionarios do. 
las Secciones que la  repe tida plajsa do,
Jefe de VaJencia sea provista por loĉ ' 
medios generales previstos en el ReaXj 
decreto de 25 de Febrero últim o, com' 
por media.r petición dél interesado e: 
la  que dem uestra  que, su p rim era 'in : 
tanóia 1a lilao 'IgAbrándo que estuVie: 
ta c a n te  l a  •pfeeá'de Begovia,^ . i

a M. A  A y (4. I>. g.) Íh tenido 
'bien rl'sblv’ér-: |

1.® Que en v irtu d  - de lo. dispuesto'^ 
en el párrafo  octavo^^dV la  Real orden 
de 5 de Diciem bre de 1919 y la  reg la  
sexta do de  12 de JúHo dé 1920, se  

'nombre a D. Páiüinó Baldaña Alonso] 
Jefe "de "la Sección adm in istra tiva 
B ruñera enseñanza do SsuoyiA.

•2.® Que quede anula ó. o el anuncio 
a concurso de la  citada plaza dé jisM 
d© ia  Sección ele Segovia, ■i'ñserto en la' 
G a ce t a  de 9 del actual, :

3.® Que se anuncíe a  concurso de: 
traslado  lá  vacante de je fe  de la  Séc- ĵ 
clon de V alencia; y ¡

4>® Que se dé por consumido el de^; 
recho  que le fué rééohocido al Sr* 
d añ a  por 16s'p recep tos cítadíos en elf 

Iprim erlresultaiadó. ; - •]
De R eal orden lo digo a .V, I. 

su conocimiento y d em áé’efeCtÚs, Dfe 
' a  m uchos años. ■ M ádrid^';2^
fe ''Á b ríí f e  1921.^ ' ó-

A R A B IQ P’ 
Señor D irector general dé Prim érA

REAL ORDEN
lim o. S r .; E n  2 de Marzo de 1920 sé) 

dictó por el M inisterio de Abastecí-, 
m ientos u n a  Réal orden, en v irtud  dá:- 
la  cual s© constituyó uhá Ju n ta  que i& j 
tervino desde entonces en todo lo rela^f 
tiyo a l abastecimiento, nacional fe ]  
azúcar. ■./ 'i -

Én  el preám bulo de aquella di'Sposl«v 
ción se exponía con toda claridad el' cch 
metido que a  l a  J u n ta  I© asignaba 
qúe no era otro, aunque con todas láa  
derivaciones que el asunto llevara oogM 
sigo, q u é  estudiar, sobréB a base del ré- : 
g lm fe  árahceíário  estáblecido p am  «áí] 
producto en cuestión pot el Gobierndf; 
do 8, M., ía  conveniencia de fijar xm¡ 
precio de ta sá  p a ra  el azúcar, ^determi^í 
nación a la que au torizaba la  ila m a d || 
ley de Subsistencias y a la qué obligabl? 
la incesante reoíamiación de los co iía^  
m idores cón íra  lofi precivs de T0utü|; 
que ©líos cóhsideraián  abusiyoé.

Con m iras a  éste cometido de la  Juid^ 
ta  tuvieron eü  ella représentayClón ÍÍP 
dos los in tereses que en la  producción^
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jcomercio y  coíisumo del azúcar exis- 
¿ten, ademús de mi cierto núm ero de 
Ipersonas* cuyo criterio , equid istan te de 
(todos, aquellos-intereses y |  jii la garam  
itía que la espeeialisación técnica ofre
ce, h ab ría  de ser el que, recogiendo te- 
Mas las fuerzas represen tadas en la  
Ju n ta , determ inasen su resu ltan te ,
( Iiiüuía por entonces con m ás iníeii- 
■sldad -que d© ordinario, e iaíiüy(3 liasta;- 
dos comienzos de la  actual cam paña 
.azucarera , en ..nuestro cuereado in terio r 
[fii.estado anorm al por que atravesaba 
iél^extranjero, y por esta razóiida iey-de 
pal oferta y la.d^snanda se cumplía con 
ípbca exactitud-o, al menos, con n o ta d a  
[falta de equidad -en m nclias GcasiOiles. 
y ■.-•Pero circunstancias varias liicleroii 

volvieso a tener eíicacia aquella 
^ioy, y desde entonces, sê  áió el caso de 
/que los p recios'de ta sa  del azúcar eran 
^superiores a los efectivos de venta, sín- 
^toma inequívoco, si, como en este caso 
los precios de tasa  fueron justam ente 
^calculados, de que esa tasa  era innece
saria ,
; Hay en la actualidad en España can- 
ítidad de azúcar más que suficiente 
/para el consumo nacional Iiasta la  co- 
‘secha próxima, resultando de esa abiin» 
Mancia una razón más, quizá la  de ma -̂ 
^ o r  valor, para explicar, no ^4i0"iaríi>  
eficacia de la tasa, sino la  conveiiiencia 

jde disolver la Ju n ta  que la  estableció, y 
Muyos buenos servicios prestados a la  
S^acién son de todos ríOeonGcidcs y se 
tiiícieron palpables en algunas oca^
Mi(
í

ones.
Por todo lo cual,

t S, M. el Rey (q. D. g.) se lia servicio 
.'•disponer que se disuelva la  Ju n ta  creada 
’ipor la KeaJ orden del citado M inisterio de 
íAbastecim ieníos de 2 de Marzo de 1920, 
Quedando deroga.da dicha disposición, 
V  signifique a los seño.res que la  
^constituyeron la  com placencia de la' Ad
m inistración por el celo e in te rés con 
.que desem peñaron la m isión que poi 
aquélla les fué confiada.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento, el de las partes inte
resa d as  y dem ás efectos. Dios guarde 
'a y . I. m uchos años. M adrid, 29 de 
l&bril de 1921.
¡ CIEIlVA
Señor D irector general de A gricultura.

Minas y Montes.

MiiSTMeiOS CEHfMl

SUB8ECRSTAE.IA
SECOIÓN DE GOMEEOIO

j H/i Oónsfil de,. .España,-., en Viena paxv

aiisírm cas han  puesto en vigor desde 
prim eros de Abril del corriente año, 
las siguientes disposiciones rela tivas a 
ios bultos de niaiio que cada v ia jero  
hab rá  de llevar en • los- com partim entos 
que ocupen:

1.° CadCi, viajero tien© derecho a  
llevar consigo un peso que no exceda 
de 30 kilogram os.

2 . 0  Eos bultos deberán ser ele ta l 
tamaño  que puedan colocarse a rr ib a  o 
abajo del asiento destinado al viajero .

8."̂ Si via jan  varias personas n in
gún bulto  mmederá del lím ite arrib a  
mencionado.

4.^ Quien lleve alguno- que pase del 
l im ite  fijado, pagará un derecho fijo, 
del peso total del - equipaje, cu 3 â ta sa  
será por cada 10 kilograni-os, en úlilt 
u istaneia de G1 kilóm etros, en tre n  co
rreo, 32 coronas; en tren  expreso, 4S 
coranas; en una distancia de 125 k iló
m etros, en tren  correo, 52 coronas, y 
en tren  expreso, 78 coronas; en una 
clistaiicia de 567 kilóm etros, en tren  
eorreo, 197 coronas; e n ' tren  expreso, 
297 coronas; y a.si sucesivamente.

5.0 SI v ia jero  queda libre de lle
v ar el equip'aje a-1 á-estinado pa
ra  los eqiiipa-jes, e n . cuyo cas'o pagará 
la ta rifa  regular.

6,^ En  eauiqiiier caso que el equi
paje moleste por sus dimens'iones a ios 
dem ás viajeros, deberá ser llevado sin 
excepción alguna al furgón de equipa
jes.

Lo que se hace público para  conoci- 
ir'cn^o c m ral.
'  28 de A bril de
Si>'s . o , E. de Palacios.

de A rtes y Oficios de PaliBa de Mal-Ior-- 
ea, con el de 4.000.

Lo que se publica en la  Gaceta d.e 
H adkid, en cumplimiento efe lo que dis^ 
pon© el articulo  46 del Reglam ento .4ó 
28 de Mayo de 1915. M

M adrid, 24 de AJiril de 19 21 .— W  
Subsecretario, Romero.

SaWfiiACIAYjytlgA

TITULOS DEL BEIXO
D, Manoel de Noronha y de Costa ha  

solicitado en este M inisterio la relm- ■ 
billtación del titu lo  de Conde de Giióii 
y Noroña, y  en cumplimento de lo dis
puesto en el artícu lo  del Real de
creto de 27 de Ma.yo de 191.2, se se
ñala el plazo de quince días a p a r fe  
de la publicación para  que, dentro del 
mismo, aquellos a quienes conviniere 
p r ^ a n  hacer uso de su derecho en re- 
laSSn con el titu lo  expresado.

Maái-Ul 2S de Abril de 1321.

i!K r:: ; .-A 3  d e  í n s í e ü c c i 6 s  i t i m  

í  BEllAS A s f f s

SÜBSEOBETABIA'
Por Reales órdenes fecha 21 del eo- 

rrien te  mes, han  sido ascendidos, eíi 
v irtud  de an tigüedad:

D. Em ilio G arcía-H erreros y Cortés 
a Je fe  de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de 7,000 pesetas; 
D. Erancisco Aguado y Alarcli a Je fe  
de Negociado de tercera, con el de 
6.000; I). H erm es P lñerúa y F ern án 
dez del Nogal a Oficial prim ero de Ád-' 
rninistración civil, con el de 5.000, to 
dos de la  S ecretaría de este M iniste
rio, y D. Eioardo Ortiz de Zugaste a 

i.ílflfiM ......léíQlleáüx--alfisía -.A .-la

Vac-antes 11 plazas de Oñcialcs cuaiW 
te s  a czNnguir, Auxiliare^' de  ̂ fa ,  
dotadas con el sueldo anual qe 2 m 0 ' '  
pesoías 3/ 1.000 cíe graGnc''Cicn, íop;-' 
cargo iil capítulo prim ero, artieiilo  so-' 
gumm  c.ei presupuesto vigente do ¿ice, 
D'eparQvmento, cada una, en las 
las Industria les de S antander, Zar 
xa 3  ̂ 3 ai rasa;, en las de A rtes 3  ̂ 0íi(3Íós 
de A lm ería, Jerez de la  Fronte^ia y Qór 
m era (C an a rias)— ésta, adem ás, - con- 
400 pesetas el© g ratiñcadóii, per resi¿ 
dencia— ; en los In stitu to s generaibák' 
y técnicos de Gerona y Toledo; en  l.'hé 
B iblioteca provincial de esta ú ltim a c a - ' 
p ita l; en la  Escuela Norm al de Mae%>j. 
tros de Sariiora y en la, de Comercio dé ' 
Santa Cruz de 3^ mAe (C anarias), cgsx 
325 pesetas, i r i m  ' i  por residencia; y;' 
vacantes, -asiifi^ "-os plazas de Aii-,V 
x iliares eseribienres prim eros úfO la  
cre ta ria  general de la ünúversiaad d |  , 
Zaragoza, dotadas eon el sueldo aimal ' 
de 2.500 pesetas, en el capítulo novenc^ 
artícu lo  prim ero del mencionado p ret 
supuesto; de coniorríildad con lo que., 
clispoiien la.s Reales órdenes de- 17 dé  
Ju lio  d.e 1920 y 2 de Marzo últim o, 
t-a Subsecretaría ha acordado: 

él.® ''Que la. provisión de las m ism as 
se anuncie a concurso de a.scenso en tre  
los. funcionavFios admini.straotivos, com- 

q prendidos en el escalafón general dO; 
este M inisterio, que perciben actual- 
ni .11 te  e l  sueldo de 2.C-00, l.Sbü y l.OOO 

■ pesetas, y en tre  los cesantes que fi.gU'̂  
rail en el meiicionacio escalafón, inserr 

; ’to- en la- Gaceta de Madeid del día» 2B.- 
de los corrientes.

2 , 0  Que sean adm itidos a dicho con
curso Io3- Escribientes segundos, en 
propiedad, de las Secretarias generales 
de las Universidades del Reino, InGor? 
porados a dicho, escalafón por v irtud  
de lo dispuesto en Real orden de 13. 
del p resan te mes.

3 A Que de exceder los solicf^antea 
al núm ero de p.lazas anunciadas, sean 

gprefericios por el orden de c u a n tía . á0Í 
■'sueldo y an tigüedad  en las clases r e ^   ̂

pectivas del eseailafón citado; y 9
4.̂ " Que ios asp iran tes d irijan  sm  

instancias a vqsta S ubsecretaría en 
im prorrogable plazo de veinte 
contar desde el siguiente a  la  pub 
ción del presente anuncio en la Ga<
■'DE 'MaDEI'D.

M adrid, 26 de Abril 
Subsecretario, Romero.

de 1921.—

H K IS T S U i BH F § IE a r§

¡DIBSCGIOK Bi3 O BSM l
PUEMOAS

V ista la instancia en la  que la Comisión 
provincial; 4e gegovia solicita se decltó®  ̂
que- las militas que sé impongan por 
fring ir el Reglamento de í^olima 7  ^  
servación do c a m te ra s  y caniinos

..m im
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- ’ ‘"^"TOBiíOncla a  íoŝ  coiistra!- 
' por las Diputaciones

i í  i ■' i  ̂ a,’̂ '' '■’om o la s  in d e m n iz a c ió n  
,ss p o r  d e S iie rfe c to s  y  c a n o n  p o r  l a  colo- 
a c ió n  d e  a n n i ic lo s  -cn l a  z o n a  cíe s e rv i-  
n m b re , e x c e p tu a n d o  d e  la s  m u l ía s  la- 
a r t a  Qiie c o r re sp o n d a , a l  d e n u n c ia n te  y  
I que reserve l a  H a c ie n d a  pública p a r á  
í, p e r te n e c e n  a  las D ip u ta e io n e s  p r o v n i -

T> f»

le

■*0
yn. a

avivas ñor incraecioBos del mieinG, acia, 
áuñóse por resolución de 12 de Sinero úe 
9 v 1 ip:o í.ay Ciiadivs IcvV/dÁiaues coaiss- 
onñ'f.Ti a los Jjugemeros Jefes de Obras 
dlo:c‘'s  de las provi?acias para lo que 
8'snecta a carreteras cH. ‘"ñ'tado y ca« 
r'C'^s vecinales por pñ-vcncjo lados^
• a los Ingenieros Je fís  o C'WCtores oia- 
ultativos para las carreteras y caminos 
, cargo de las DiputaHones provineiales 
I AyuEtamientos.

2ñ Que por o tra rsvoliieion de 10 de 
Duero de .1921, se d ■' n r ’u j  la forma de 
lacerso -efeetivas 'la s  multas, abonando 
altad ,m- metálico para el denunciante y 
íiítad en papel de 3a clase correspon- 
[ierm:

Conríaeraiido: I J  Que •establecido ya 
(cr 'c' o3 ” ion. de 1 0  de lOnero de 1921
;ac c’ : m de la m itad de la m ulta que 
. 0  c '.rc '' vj.‘da al deiiunclaiite lia de liá- 
,cu cn "niT A de m ultas de la clase cO; 
respondiente, se lia creado un dereclio 
n ív rc r  de la Farmv.;i.„ a;ue sH i a ésta 
ampere el rc 5 .ia.r_.num' en 1 0  que- a s.u.. 
.estáriC S3 I .rcmn
■; 2 .® Qite siendo indiscutible que la in- 
íenmizaeién por desperfectos debe apli- 
atno a  la  reparación de los causados', de-. 
l§MiángreBBXBB su im porte en metálico 

Pagaduría de Obras públicas de la  
provincia cuando se tra te  de carreteras 
[el Estado o camines por e l m.isnio sub- 
'■en.ciouados y en auálega dependencia de 
as provincias o .Municipios cuando se 
r^to t!o carreteras o carainos cuya coii- 
sll'feciéii sc/’sa a cergo de unas ri otras, 
IfestüiándG-n ñ>vi:'p;c a ia rGnaracien de 
os, daños rsirrv..-'’v len-cndo muy en 
iuenta cuando pv:' 'vsda el apartado b) 
leV a r tieu l) 53 ó . _ ..pjvr.icnio citado.

;Sñ Que cu el c' se de rcrcepción de 
¡an'OB por cualquier ea;iv'vcel-araieiitov 
íSte debe beneficiar a la  entidad que con
serva la  vía e Ingresarle en sus cajas co- 
áo benefioio procedente del m ism o; y

Qtie el artículo 77- del tan  repetido 
Reglamento , dispone ^qne , por la Diree- 

,áe O bras'públicas se resuel

van cuantas dudas puedan presentarse en 
su aplicación e intarpretacién,

E sta  .Dirección general bá  dlspimsto 
deelararr

1,^ Que determinado por resolución 
de 10 da Éiiero de 1931, que las m ultas 
por infracciones del FiOglamanto de Po- 
líofa y conservación do-carreteras y ca
minos vecinaies, se paguen la  m itad en 
rm tr ‘'mo con destino a í  denunciante-, con- 

al articulo 60, y la  o tra  sratad en 
¿xm i de m ultas de la clase co.rréspoa- 

I " y Faciendo la. ímposiCióxi por clé- 
í *e'''cc 1  d© facultades, no- cabe disponer 
j por este Ministerio del importe <!e dielio 

papel de m ultas que.ingresa en-Al Tesoro.- 
' bñ Que las iridemnizaciones por des- 
periectds deben destinarse exclusiva- 
mente a la reparaeiéii de los producidos, 
y por eoiisiguiente, su im porte debe ín» 
gresar.se eii metálico  ̂en la  depeiidendia 
encargada de la ejeeiicién y pago^ de las 
obras de reparación da diciios desperfec- 
tcíi: y

Sñ Que el canon que .se-Imponga por 
iitilizaeión dé la s  vías para finas espe
ciales, correspoiiden a la  entidad que la 
eons-erva, y por conseeuencia, talCB eaii- 
tidades deben ingresarse en ípetálb^o .en 
las,Tesorerías del Estado de la próvinGia 
o del Mimiclpio, según la ehtitlád encar*' 
gada de su conservación.

Lo que comunico a V. S. para sií cono- 
ciEiiento y  demás bfectoS. Dios guaráe a 
V, S. muelles años. Madrid, 25 de Abril 
de 1821.— El Direcíor gcuc/?b Perea. 
Señores Presidentas de pípiitacipnes 

provinciales y Ay^iri- t'-"'":..!, e Ing-a- 
Bíer-Gs Jefes ele C rras púbFcos -de todas 

■■ las p-ovincias.

Visto lo-consignado siiy.el ;Capiti|Io 20,. 
a rticu lo  Iñ , concepto .segri:p^ó'’_4 '^ífpr©- 
su'puesto vigente dé,BptÍ‘ÍMráistéfM 

"'Para. te rn iin a rH as  obras por 
nistraclón, en curso  de ago-

; tam ientos, daños y perjuicios^ estudios, 
rep lan teos e-indem nizaciones'^al persp^-- 
.nal facultativo  y pagadores -por'los vía- 

■lijes y perm anéñéia..fuera de sd residen- 
cía p a ra .la  direceión .y. •npüá¿cia,^.y par 
:gos' relativos a d ie lias ' ofetas' y trabájoS', 

I 8.500.000 pesetas.”
Eesuitando qiie con feelia 22 de Fe- 

•brero de 1921 ser ordenó , a  las íe fá tu -  
i ras de Obras 'públicas qué rem itiesen 
: los estados que .se le  ̂hab ían  enviado 
¡ con los datoé pedidcs, en tre  los que .se  
I • bailan  el im porte ‘‘to ta l de las ¿antida- 
i J des nceesarias para term.iiiár .las obras,
[ y reeibtdaa to d a s 'e llo s j ye form ó la  lé- 
I orrvh ic ias ce lee Im portes

to ta les de todas elles, que sumati. Xá¡- 
cantidad de 27.434.123,10 pesetas:! . ;

Oonsideranclo que aun  cuando © 1  sírw 
tictilado de la  vigente ley de Presupue£h'
tos nô  prescribe nada respecto a la  
m a de d istribu ir el crédito concedido^ 
p ara  este servicio, debe por anaiogíRt' 
seguirse el mlsnio crlttuño que el esí^^', 
•tolecido en el grupo 3 ) del apartado 3g -̂ 
de la dispoBicióii 7 .o, Seecióu l’éár̂ i 
pecio al consignado para, repaiacióm 
de carre teras, es decir, proporcional^] 
m entó a  los im portes tota.Ies de lasi 
cáiitidades necesarias para 3a term in^-j 
cióii de todas estas ciases de obras eiii 
oada provincia, de la m ism a form a qu^  
se hizo en el año an terio r:

Gousidemndo que en los Irim ostrea' 
prim ero y segundo del año ecouómicc^ 
es en los que se dispone de m enor nÚK 
m ero de obreros para  esta claso dĉ ; 
obras, por estar la  m ayor p arte  .(poi>: 
no decir casi todos) ocupados en lae; 
d iie ren tes recolecciones do las divcr-- 
sas clases de fru to s quo du ran te  áquói;: 
líos tienen lugar, y haber, en cambid: 
en los tercero y cuarto, fa lta  úe tr-ac;) 
bajD, lo que obliga a que no deben S0 % 
iguales las consignaciones para  unó^l 
que p ara  o tros trim estres; y de aqu£{ 
que se liaya laeclio la d istribución dq; 
las cprrespoiiüieníes anualidades ertt 
cada provincia en tre s  partes ig u a le^J 
una para cada uno de los trim estres   ̂
te rcero  y cuarto, y ia  o tra  dividida poí̂ j 
partes iguales en tre  los prim ero y se"*!
gililQO,

S. M. el Eey (q. D, g.), coiiformáiidoseJ. 
coxi lo propuesto por la Dirección geiie^i 
f e l  de Obras públicas, se ha servido dis- ■ 
poner:;

1."* A-pr.qbar la. distribución del oró- 
d ito  coñc'édluo para  te rm inar las obx:a£i

'Bii6 va 0  de ca rre te ras  por ádm irusti’á-.: 
eión .ien cu rso 'd e  ©JecuciGii, que dgufal 

'"'én e l.adjunto estado; y i-
2.® Que las ca.ntida,des -asigna^da^- 

caúa Je fa tu ra  se lib ren  ¡pm" irl: 
tres, m andándose de^de luego lib ra r  i

r p rim ero, y los í tre s  restan tes, en i a p t  
m era decena de ■cada triinegU’é, putófl^j 
que corresponden a,i pago do Jornaieeiii 
que no adm iten dilación. ;]

Lo que de orden del Sr. Ministre^' 
mullico a  V. S. para  su conocim iento^^' 
dem ás efectos.yDios guardq a  Y, B. 
cho^ años. M adrid, 25 de A bril de 
E i B lreetor general, Perea. J
Señeros Grden^.dor de pago,*  ̂ por

mci(ynes de esté. M in isterlr, Je fe
- ñ • veo do Óontohilidad e
jñ;.oo- Jofcc de .Obroo: públiC-^



)

Disti'ibación entre Ms, Jefaturas de Obm s públicas del crédito concedido para  terminar las obras nuevas de ca 
treteras por admínistraíción en curso de ejecución (capítulo 2 0 , articuló xC, concepto 2  °̂  d e lp resvp j ’Slo vf< 
geníe)j,proporcionalmcnte a los importes totales de las cantidades necesarias para  la term in ad :  ̂ Je esta  ̂

:óbras.

P R O V I N  C I A S

IMPORTE TOTAL 
de las 

cantidades necesarias 
’;^ai‘a terminar las obras

P e s e t a s

Albaceto . . . .  
Alicante. . . . ,  
Almería.. . . .
AYÜa..........
Badajoz . . . . . .
Baleares.. . . .
Earceiona ... 
b u rg o s . . . . . .
CJáceros.......
tládiz  .........
Castellón. . . .  
Ciudad Real.
Córdoba __
Coruña , . . . .
Cuenca .........
Gerona.........
Granada.......
Gtiadalaiara
HüeiTa .
Huesca. .
íaén   .

! Pahuas

ense    éVv.
Oviedo   ...h .
p a len c ia  .
Póntóvedra .
éalám anca.................. ..
Santa Cruz de Tenerife..
Saníandcr.....................
Segóvla  .................
Sevilla  .................. ...
Ip ria ......................... o. . . .
Tarragona .........
Teruel  .........- . . . o . . . . .
Toledo    ...........
•Valencia .
Í^iladoiíd____ . . . . . . . . .

iora . h , .......
^óza . . . . . . . . .

bras urgentes............ ..

. VV.'. .. 
.̂ •.%vA di V.

T otales.

1.211.971,40 
408.746,03 
301.119,48 
213.. 200,00
320.718.21 

»
175.367,16 
362. 752,67

24.500.00 
127.813,06

1.180 000,00
336.623.51
341.706.22 
371.477,83 
152.357,35 
705,199,91
574.926.52

20.009.00 
L325.S5M 9 
1. 354 074,32

'S6á.045,95
I.SIQ.OOO.OO

W . m ' í M
374,451,24

s
2.218.656,09

212.091.52 
»

1.160.600,00 
'53.14 ,60 
16.634,39 
88.000,00 

3.321,542,61
B

176.947,82 
i ;7 7 3 .780,66 

214.686,08

d e S o i
. 595;S9 
.600,21 
.882,08 
.232,41 
.046,70

27.434.123,10

CRÉDITO 
que le coiTes
políela a c a d a  

provincia

P e s e t a s

-aü .

t.900 
. 400 

66,000 
46 500 
70 200 

»
38.400
79.200
5.400

27.900
258.000 

78.600 
74.700 
81 'BOO 
33, .300

154 200 
125. 700 

i  500
290.100
298.100

211 .800
80 70Ó

330.300 
49..8OO
81.900

3)
485 100
46 500

1)
253.800
99.000
47 40 
27,

726.300 
»

38.; 700 
387.900 
46,800 

184.500 
14-8.200

.600. 
J.00 
.000 
890 

.800 
000

8.500,000

D I S T R I B U C I O N  P O R  T E  IM E S m S S -

P RI MERO
Pesetas

44.150

ií:c'S
7.750

11.700

6.400 
18.200
5.400
4.650 

43 000 
12.250
1 2 .1 5 0
18.550
5.650 

S6v70ü 
20,950

4,600
48.850
49.350

S E G ü  K DO

13.650

G0v850

48..800 
1§.600
7 900
m m

Í21-.050
f

6.450 
64.650 

7.800 
30.750 
24.700 
31 600 
2'7.850 

61000
4.0.800 
28.300

625.000

1.642.150

44 lEÓ 
14 900 
11 000 
7.750 

11.700 
»

6 400 
18.200

4.650 
43.000 
i t . 2 ü 0  
12.450 
13.B50 
5.550 

25, 700 
20 950 

»
4 .3. 350 
49..350 
7.460 

49 800
18-.45Q-
.65-;'é50

8.8ÓÓ
13 650 

»
80.8,50
7-750

»
42.300 
16 500

4:8500
12Í:'060

»
C 450 

64.650 
7.800 

80 750 
24,700
.31 600
27.850 
6 . 000

P
2 B .B O O  

625.000

TE .̂OERO
re íta s

8a. 800
Úd.BÚÚ
M M O
15.500
2B.406

Ig  ^00 
2éaO0 

y>
9 300

2 4 . 5i 
2E900
27.100
11.100 
51:400 
4Í.900'

96:700 
98.700 
14 d

26 900
l i ó . 100  
16.600 
27.300

»
161.700

15.500

63 200

2.618.200

OüABÍO 
P es~

2,618;$90

M ádrld, 25 de A bfil de 19É1.—E l Direotéi^ general, F erea .

Ivadeneyta (S», A ), Pa^oo de


